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Las exportaciones de carnes no tradicionales, dentro de las cuales se enmarcan las de carne de caza,
han registrado en el último período un aumento considerable tanto en volumen como en valor, según
las estadísticas del SENASA.

Aunque se han incorporado otras especies no tradicionales como guanacos, o ñandúes, las principales
especies que se procesan son liebres, ciervos y jabalíes.

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria interviene en todas las etapas de la
industria, realizando la habilitación, fiscalización y control de los establecimientos de faena,
elaboración, depósitos y transporte  así como recepción y mantenimiento de la materia prima,
asegurando la inocuidad en la elaboración de productos de estas especies, como ahumados,
conservas, semiconservas etc.

Todas las inspecciones, certificaciones y registros, así como el transporte, la sanidad, la calidad y la
higiene de los productos de faena de caza destinados al consumo interno y al comercio exterior se
realizan según las normas nacionales e internacionales y de otros servicios oficiales, supervisando
con personal debidamente capacitado, todos los procesos de la cadena.

Al igual que en las especies domésticas, en todas las etapas productivas se implementan sistemas de
aseguramiento de la inocuidad tales como las Buenas prácticas Agrícolas, Buenas Prácticas de
Manufactura, Procedimientos Operativos Estandarizados de Sanitización y Análisis de Peligros y
Puntos Críticos de Control.
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